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Mando militar. Gobitrno de la plata.
Orden de la plaxa del 16 al a j  de abril de í8*o.

• Desde madana queda encargado interinamente de la subinspeccion del 
departamento de artillería de Barcelona el brigadier , gefe de escuela del 
mism o D. Ramón Diax de Ortega , i  quien por tanto deberán dirigirse loa 
individuoi 7  asuntos de aquella competencia. Lo que de drden del Bxcmo. 
Sr. Gobernador se haee saber para que llegue á noticia da todos los indí- 
vidnoa i  quienes corresponda, zz E l Sargento mayor. =  Ventura Mena,

N OTICIAS PARTICU LARES D E  BARCELON A.

La comisión encargada del arreglo del batallón de miUclti urbanas lo- 
Míe» de gefea de familia , habiendo adelantado tn lo poaible aa trabajo co- 
mo fue notorio en la junta general celebrada en a i  del corriente , se hslla 
actualmente en el caso de rerificar Ja abertura de la subscripcioo voiuotaria 
que debe servir á cubrir en parte los gastos de este cuerpo. Parece inútil re- 
cordar á todos los buenos vecinos de Barcelona la gravedad del ínteres de se­
mejante objeto. Para asegurar mas y  mas el edificio de nuestra libertad 
civil , y  consolidar la tranquilidad de la población no se debe perder un 
instante en presentar á la maldad y  á la intención siniestra una fnerra tan 
importante , y  ten segura como la qne precisamente ofrece este batallón , cu­
yos indívidnos son loa primeros interesados al bien públieo. L i comisión 
pues en vista de todas estas consideraciones , convida á todo ciudadano que 
no pudiendo prestar á la Patria un servicio personal quiera ofrecérselo peca- 
mano , á que coa la mayor brevedad se sirva llevar á la cata de D  José 
Antonio Flaquer, calle nueva de S. Francisco la cantidad que tenga á bien 
desuñar para este objeto. Loa Srei. que sa tullan alistado# y  los que lo ha-
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»e éntenderáo i  m  tiempo con loa reipectivoi gefe* para 

Josef Praneiseo Parellada.

o  • rfp lai cantidades recaudadas por el comisioDado Don

eternizar
patita

Rs. vn. e/ecfivw<

D  p ” d ? c N ! Í  Basaa, teniente coron»Í, mayor de¡

D  c í í f l ú l  de-U-teioreHa' prindpai
j _____rfimiiiunado Dor el tesorero y de­de esta provincia , comisionado por el tesorero y 
mas oficiales de la misma , y por administración
y coutaclnrís de sa ioa» , y aUoü de la Barceioaeta. 69B.

El Administrador ge.eral de sduaoas acciónales , y
d e p a s .m p irad o sd e la sn iism ssen  esta capital. . «U ^-

D¿ un R eígioto , eatregodo por.fl ciudadano Dorca. . - ^^8,

S I  Wnd*Ac8demÍa niíóics práclÍM de esta ciudad^ • a®»-S. Jo.qoi., M. otero y  B.godét , administrador, y  tesoie- 
ro del xamo de la Santa Cruzada

D  Francisco C astd ls , oficial cajero de la • *
D . Tomas V id a l, veredero receptor del mismo ramo en

i60i.

D .^SalvaSípaianca y Pon, administrador deí obispado

Dr
^ D ^ ‘ F¡anchco’ E»carriy F eliu , administrador del

D RamoÍj^T^r^radaiioiittador del obispado’de Urgel. 
D. Ramón B agá , admioistrador ¿«I cb»pado 
D. Francisco Perora y A iieU  , administrador del obis-

Dr ’̂ o ’̂ R^amÍn Soler y O liv a , administrador del obis- 

^Ramon p irre* 'y  B eld ó , administrador deí arzobis-

1 6 0 .

1 6 0 .

D

El*’p^M tisTro7 ccnventodeP P . Trinitarios calcados 
con alconoB de sos iodividoos . . • • • • • '

ifiv>

I )  Juan Parraoien , por sí y  comisionado por D. Juaa 
Ortega , D. Juan Prieto, D. Pablo Casals y 
P icó ?, gefe , oficiales y  portero de la cesante Dirt 
cion de provisiones de este ...............................................

J. E. 6 .  de S.
I. .............................
SU ciudadano J. L  £ .
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E l crmsndinte d« roedis vohntei eitraordlnirls» Don
ilntonio de Arrieta...........................................................

E l cabo de las rondas de esta ciudad D. Gio^s Sala.
Loa mozas de la misma ronda............................
La comunidsd de P P . Escolapios de esta ciudad .
D. JoróBalasch............................................................
Padre Prior y  comunidad de 8. Mdnica. . . .
Do&a María Francisca de Duran y  Ponsieh , viuda.
E l ampurdanes J. P ..................................................
lim o. Cabildo de candnigos prelados de Urge!. .
E l General D. Francisco de Gopons y  Navia . .
£1 Abad y  Monasterio de S. Pedro de Galligans de i 

ciudad jje  Gerona y  de la congregación claustral be
nedictina....................................................................

E l limo. Obispo de U r g e l .......................................
D . Pedro C arpí, capitán y  comisionado del segundo ba­

tallón infantería de línea de Zaragoza por la clase 
de Sres. oficiales del espresado cuerpo. . . . .

Por la de sargentos del mismo.......................................
Por la de tamborea , cabos y  soldados del espresado . 
Rector y  comunidad de S. Miguel Arcángel.. . .
D . José Antonio Gaumar , escribano , á mas de lo qu 

dará á lu c o le g io .................................................. 50.

Total. I 1006.

Barcelona 25 de abril de 1820. =  £1 Recandador Frateisco Mota, zz 
Notado , el Contador Plandolit.

Dejámonos de razones , decía an palurdo, y  vamos al cuento , sedo- 
res ciudadanos Patriota, Curioso y  demas, que han insinuado en los 
diario^ de Barcelena sus opiniones acerca de los empleados nnevamente 
nombrados. Sepa V . Sr. Carioso que no se ha pedido á los g-fes de ¡as 
dependencias nacionales , que en virtud del sistema vigente deben supri­
mirse , los oficiales capaces de desempefiar las oficinas del Sr, Gefe su­
perior político y  junta provinoial , y  que dice V . podría econo­
mizarse algo. Dirán algunos , ya lo veo , ¿ y  como se ba de reconciliar 
la Real drden de S. M . las Cdrtes del i s  de abril de i 8t 2 , qne prevíen* 
kan de ser los sugetoa empleados amantes de la Constitución, y  de prue­
bas prositivas á favor de la independencia de la Nadon? A esto respondor 
¿Los sugetos elegidos para evacuar los negocios de ambis Secretarías po- 
leen ^semejantes requisitas? N o , pues los h a y , sí que l o s h i y ,  que no 
hubieran dado no digo el cuello de su camisa ; pero ni siquiera el octavo. 
También sabrá V . Sr. Curioso , que entre los agraciados hay que disfru­
taban aneldo, y  ya v á V . , que los otros se deben quejar y  con razón, 
porque dirán , si por haber sido alimentarios del Estado se nos ha de 
considerar como rigurosos mercenarios , considárense á todos en hora buena 
basta tanto que el augusto Congreso Nacional resnelva. Queda V . por 
tul parte Sr. Curioso ¿despachado.
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S«pa y. Sr. Patriotk que no se ha examinado eacropuloiamente para 
dar loa nueroa dastinoa, donde estuvieron loa aapiraotea en loa afios 
1808 jr 1S09 , y  coDsecaentea, y  ni las demás impertincDcias que V . pre* 
teoda en au escrito del 6 ,  y  en tanto ea asi que voy á contar para V . 
y  para todos mi cuento. Pues señores me llamo Francisco Herm y  Triai^ 
y  como gracias á Dios , soy baen patriota , sigo el precioso rombo de 
decir verdades. Un excelente patriota , y  muy conocido por tal en este 
pueblo , me instd á qae solicitara una de las plazas de oficiales de las 
citadas Secretarías , convenciéndome con la imperiosa fuerza de que asi 
convenía á mi eituacion política.-Ya ven Vds. convenirme, mia meriti*
líos , mi sptitnd , y  ser el patriota y  yo..........  emprendemos la obra. Noa
dirigimos al G efe, y  el Patriota habló.........  cuenten Vds. como habla­
ría , como un cempañero que de algunos años acá se solían partir los ofi­
cios que olían á cuerda , y  ahora á gloria. £1 Sr. 6efa ,  crésome Vms. coa 
una especie de sentimiento contextó á la arenga: no puedo dar á su re­
comendado ahora otro destino digno de sus servicios que el de a.  ̂ oficial 
de la Secretaría de k  Dipntacion Pzovincial, por estar ya dados los pri­
meros ; haga Y . un memorial. La cosa es hecha , dijo mi compatriota^ 
aunque á la verdad no quedaba contento. Forjo mí pretensión sostenida 
con cuatro servicios notables , obligándome á justificarlos en debida for­
m a , como asimismo une justifica eou que con la solemnidad del juramento 
depondrían mnchos ciudadanos mi amor conocidamente á la Constitución, 
y  mis pruebas constantes y  positivas en beneficio de la independencia de 
la Naeion. Lo presenté y  empecé asistir á la oficina. Ya se vé tuve k  maldita 
desgracia de no conocer á otros que al primer oficial D. Franciieo Soler, 
y  D. Gabriel £ona-pIata; ya sé que dirán algunos cabilosos, poei á fe 
i  te que cuando Herm no los conoce..........  es necesario convenir,  lec­
tor m ió, que uno e s , que yo no los conozca, y  otro que dejen de ser 
patriotas no de corazón sino de obras. Pues señores me pareció que no 
me acogieron los compañeros con el mejor recibimiento , quizá será por 
estar tan acostumbrado á encontrarlo tan bueno con loa infinitos patriotas 
que conozco , y  me habré vuelto sin duda muy delicado. Por fia»llega- 
mos al 6 de loa corrientes , y  nada me deoiin, sin embargo de que como 
á  perro viejo y> olia yo algo. Me determino á pregnotar al primer ofi­
cial D. Francisco Soler ¿se han clasificado los destinas? S í ,  me repuso 
desde el i.*’ del mes. ¿ Que clase tengo ? La de Escribiente. Confieso ¿an- 
cameite que me sofoqué , ya se ve inveterado en oir á los padres de fa­
milia cuando tienen algún mozuelo de 14 á 16 años á este le voy á co­
locar de escribiente , no había para menos. Rompió el torrente de mi len­
gua con mil cosas , porque ya se deja ver , el amoreito propio ae apo­
deró de la razón ,  y  cuanto mas ae acordaba del patrimonio que tenia mas 
enfurecido se ponía. A  la verdad que el levantamiento de 1808 en la ciu­
dad de Vich , salir sin paga de somaten, gastarme diez onuitas en el p ri­
mer viaje que volustariamente hice por k  patria : haber obtenido da la 
Junta Supbtiur del Principado k  eomiiion para pasar de Lérida á Tarra­
gona á conferenciar y  terminar con lu Junta Curregimtntal ciertua ne­
gocios : ir á pener en orden y  actividad las fabricas de plomo de FalceU 
dirigirme á Tortosa con facultades de conferir á los oficiales del bjtalJoo 
de Reales Guardias Españolas los grados que considerase necesarios con tal
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que el batalloa quedase ec la proYÍncia , j  l i  la paz oo le bacía coa ioa 
iogleses ea el interia que evacuaba estos asuntos pasar á Gibraltar , j  da 
allí á Ldndrea , y  esto iodo con mí dinero j y  por no ser soleito  correré 
este primer periodo diciendo, que seguí hasta el fin de la heroica lucha 
prestándome constantemente á muchos y  relevantes servicios. £n la se­
gunda época he sido apologista infatigable de nuestro sagrado Cédigo^ 
introduciéndome en cuantas tentativas se proponian para su resoreccíon, 
sin necesidad de que me llamaran , y  ofreciéndome á. cuanto podia al* 
canear con mis luces y  mí existencia. Estos y  los iclinitos servicios que 
amito , no le pegaban bien á mi amorcito propio con el destino de ua 
nido.

Cuando el hombre se considera obligado de presentar á la censura de 
sus conciudadanos la defensa de su honor j ea el sentir de la sana moral 
Bo debe omitir tazan argumente en apojo de tan esquisite don. Los cono­
cidos, amigos y  patriotas sabedores de mi prcmetido destino podrán du­
dar del movimiento cierto que me ba impelido i  su abandono. La clase 
de escribiente , en lugar de la de ofioial , ba sido el verdadero instru­
mento. Loa conocidos, amigos y  todos los ciudadanos podrán convenir en 
el hecho de mis buenos oficios, los unos por constarles , y  los otros por 
su pía inclinaeioD j suponiendo que asi tea les queda la incertidumbre de 
si mi aptitud era é no suficiente psra el desempeño de mi pretensión. 
Todos los hombres saben que los méritos en una sociedad bien ordenada 
tienen la preferencia en igualdad de circunstancias ; pero si el mérito y  
la aptitud chocan , debe sin deaairar aquel, triunfar esta. Un certamen 
pública interesado por «1 honor, y  el premio es el que puede llevar la 
duda al término fijo de la evidencia. Este ea el que he abrazado, y  pro­
pongo en estos términos; según el artículo 33* de la Constitución toca i  
las Diputaciones, primeramente : í'nrmirníV y  aprobar el repartimiento 
hecho á los pueblos de las contribuciones que hubieren cabido d ¡a pro­
vincia. Si este repartimiento se hace en fuerza del resultado de todos sus 
productos , quiero decir , sacar del todo por una regla de proporción lo 
que á cada pueblo corresponde} apuesto desde la cantidad de un duro hasta 
la  de m il ,  que en un mea excedo en una tereera á todoa los oficiales que 
me han antepuesto} mas claro , si seis oficiales hacen en el mes nueve 
cientas repartos, me corresponden hacer doacientoi. Segundo: velar sobre 
la buena inversión de los fondos públicos de los pueblos, y examinar sus 
cuentas para que con su visto bueno recaiga la aprobación superior 
cuidando de que en todo te observen ¡as leyes y  reglamentos. Igual pre­
posición ofrezco en la evacuación de esta atribución. Sexto ; dar parte ai 
Gobierne de los alusos que noten en la administración de ¡as rentas 
publicas. Si los abusos provienen. de contratos con la H:;tienda nacional 
referentes á los que generalmente hemos conocido/en nuestros dias, pro­
pongo ; que se formen seis contratos capciosos , sutilizados por los asen- 
tistaa mas diestros del principado , y  formados loa entreguen á toda U 
dependencia de oficiales, y  si sus luces colectivas manífieetun á buen i'uício 
de seis u ocho comerciantes , los inconvenientes y  perjuicios que ellos 
«ntransn mejor que y o , he perdido la apuesta cruzada , que podrá ser 
de uno hasta mil duros. Séptimo; formar el censo y la estadística de las 
provincias. Ma convengo en proponer igual condición que la primera..
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Para lai demás atribucioaei comidero tienen poeo qoe poner loi oficiaTes 
de BU p aite; mas para ellas también desafio á la par ú todos los em* 
picados que he lido pospuesto.

Antes de concluir debo afirmar i  los ciudadanos con la palabra sa­
grada de ta l, que ea ¡a triste escena de esta ccurreuaia , no atino otro 
agente que la cuidcscendencia bondadosa de los gefes. Ztos patriotas no 
adulan, n« comprometeo , so se valen de medios mrzquians, pues se creen 
demasiadamente seguros can los testimonios de sus hechos , y  esta deli­
cada conducta les hace á veces probar acibarodos dirgostos enlszados con 
el descrédito de la autoridad que veneran. Quiza se intentará levantar el 
grito , suponiendo ser calumnioso el escrito, ó para buena inteligencia, 
que inculco á todos los oficiales de ambas oficinas de haberse aprovechado 
de tales medios. Antes de llegar á este puoto salgo á oponerme á la ge­
neral invectiva. Hoy en las citadas ofícioas sugetos merecedores de su 
destino; pero en este número no está la mayoridad; cuya proposición la 
sostendré , y  la sostendrán otros patriotas delante de Dios y de los hom­
bres , qnO la mitad no atestiguarán asistirles las condiciones que reclama 
la referida Real drden de 12 de a b tild e  i8 is .  ¿Luego sino las han a d ­
quirido , porque han pretendido ? ¿ Y  si han pretendido de que se hau 
Taiido ? buplico á V . se sirva iosertarlo en su periddico para satisfac­
ción de su atento servidor Q. S. M. B. z= Íi-anciíco Herm y Triat,

Señor Editor: En el diario constitucional de esta ciudad de 13 de 
este mes se transcribe nna reiacion de lo acaecido en i s  de marzo ú l­
timo en la villa de Altafulla al tiempo áe publicar el sagrado cddigo 
de nuestra ley fundimentsl. Estoy muy lejos de abogar á favor del 
Cura párroco , porque siendo ciertos ioS hechos que se le acriminan ea 
toda sn estension , le considero acreedor i  un ejemplar castiga que es­
carmiente la desnsturalizacion y  osadía de los malvados prevariradores. 
Sin embargo no debe soportarse que triunfe el error y se ofusque la ver­
dad , porque es repugnante á todo ciudadano Ubre y  contradictorio i  
los principios constitucionales , qué hemos adoptado , el que se intente 
sin una justísima causa comprometer la reputación 6 mancillar el honor 
de autoridad alguca española : y  á la sombra de este antecedente no 
puedo menos de poner á salvo y  presentar i  los ojos de la imparcia­
lidad la conducta prudente é irreprensible observada en la ocurrencia 
de Altafulla por el provisor y  vicario general de Tarragona el Canónigo 
D . Buenarentura Marás.

E l sntor de aquella relación calla dolossmente la verdad y  desfigu­
ra las circunstancias á su alvedrío, debiéndole graduar de un impostor 
d á lo menos de ignorante de los hechos posteriores. E l Candeigo Ma- 
rés DO falté á la promesa que hizo de providenciar la separación del 
Ecénomo de la Parroquia de Altafulla: i  este fin le habla pasado ya 
la érdeu conveniente y  nombrado ss sucesor, cuando en 34 de mar­
co y  Bii so dñs arries de írasládarse la relación en el diario constitu­
cional de 13 de los corrientes, el Alcalde y  Ayuntamiento nombrados 
coostitiirionalmente por ei mismo Pueblo de Altafulla le dirigieron la 
exposición que á la letra dice asi. „ M u y  Ilustre Señor Vicario generalz:; 
Habiendo el Baile pasado entregado al Baile coastitudoaal actual un ofi­
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do del mny Ilostre Sr. Gobernador de e n  ciudad, cuya copia se acna> 
paña , ae ha oisnifeítado el citado oficio por parte del espreaado Baile 
actual á lo» cinco Regidore# y Síi dico conititocionalee , y  de»pua de 
haberlo esamiiiado cou madurez y refleaion de comuo acuerdo de todo 
e»te cutrpo »e ba llamado á lo» Reverendos D. José Marqnes y  D. R a­
món Baronit presbíteros y  beceficiadoa, y  á los Regidores pasados , faa- 
bi ndo de antemano oído la voz de casi ledo el pneblo , y  es espeual 
de persoras desinteresadas y  buena probidad y .  conducta , se ba resuel­
to noticiar á V .  S. que están contentos y  satisfrchoi de la conducta y . 
porte del acloal Ecónomo D. Josef J o ve, y que seria tal vez mover 
algunas disensiones si este fuese removido de esta Villa. Por lo que 
atendidas las circunstancias actuales suplica este Ayontamiento á V . S> 
te digne no tomar prorideacia alguna en remover al actual Ecónomo, 
asegurándole que ae procurará por todos medios la tranquilidad y  bue­
na armonía con el esplendo Ecónomo. Dios guarde á T . S. machos años. 
Altafulla 14 de marao de i8 28 .= Josef Plana Baile. =  Dr. Juan Gatell 
Regidor 1 .° =  Andrés Baradat a.^sBaltasar Campa Regidor. =  Joié Bur- 
deny Sindico Prior. =  M. I. S. vicario general de Tarragona.”

E l transcrito recurso es im garante seguro del ajustsdo y  juicioso 
modo de obrar del vicario general y  una aalragnardii qne le gearee* 
de toda arbitraria reconvención. Espero qne Vm . le servirá continnar 
este papel en su diario para que no te mancille faltando á la verdad 
el decoro , honradez, prudencia y juicio de los procedimientos de nues­
tros coDciudadsnoi. Es de Vm . afectísimo amigo Q. S. M. =  am^ 
go de ¡a verdad.

ATISCS A L  réuLíco.
La persona que quiero entender eu el ajuste de la piedra de ifíí»- 

ría que »e necesita para las. obra» que se están constrnyende en Ja na­
cional casa de Caridad de esta capital i puede conferirse es dicha c#- 
la  hoy dis ay de ia» coatro á  las cinco de so tarde , en Ja qne se 
manifestaráu las candiciones y  se librará á favor del mejor lidtador.

Tabla qae contiene ciento y veinte relaciones en niimcros enteros de la» 
priocipale» monedas efeclivas i  imaginarias de nuestra España, y  el valor de 
cuda noa de ellas uno y otro seg&u el valor corriente de las mismas en Ca­
taluña , juoto con la correspondencia de las monedas de este priucipsdo , de 
IsB de Castilla , Valencia , Aragón , Navarra , Mallorca y Cádiz dada á luz 
por OB amante da la jostrsedon pdblica , con el objeto de facilitar á los qae 
se dedican á la enseñanza de Ja aritme'tica práctica sna exacta correspondez- 
cia de aquellas , cou la qne puedan inculcar i  sus alumnos y  á la mayor 
brevedad lis  reducciones de ana» á otras de las citadas munedas; las que para 
ceuseguir por medio de la» partes alícotas ,  casi siempie molestas y engorro­
sa s , son indispensables infiiiitoi dias , muchisima paciencia , y  prineipal- 
xnente feliz memoria, que no á todos se concede, igaalmente se ofrece dicbsi 
tabla á los señores comerciantes , pavs qne «olgándola en sas rscritorins, ha­
llen compendiada <0 ella , come en un mapa , la serie irdíspcnsable de re­
laciones á que han de atender , hasta que el nuevo muy deseado y  eqmtativo 
gobierno nacional, borre de la ciencia del cálcalo tanta deoomiaaeiün como 
abenda en naeatrt España «n las monedas ,  pesas y  medidas ,  y  inbstitBy»
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eo *u logar oaa it la  moaeda , an lolo peao- - 7  una sola medida com al i  to­
da la peoínaula j pero de tal modo , que cuando se trate de dividir ea lOf 
partea cada nna de dichas tres unidades , solo se permita una lubdirisioa 
ddanpla, i  fia de poder resolver las opericíonea aritmiíticas con el cílcolo 
d ecim ii, el mas rico é interesaate de los sistemas. Dicha tabla le hallará 
en las librerías de Oliva calle de la Platería , da Joaquín Mavol en la Tapi­
ñaría , de J o jtf Sellent plaza del A n g e l, de la viuda Pía calle de loa Coto- 
uers, jr en la da Dorca calle da Escudellers , í  dos reales vrllon.

Hoy día *7 á las cinco de la tarde en el jardín botáuico nacional de esta 
ciudad , su Director D. Juan Praociico Bahí , dará principio á las leccíone 
de la temporada de verano con la lectura de un di5cur8o|análogo á su ios a 
íituto. E l estudio de la botánica y  agricultara razonada d sea de los varios 

/amos de economía ru ra l, debe formar uno da los priicipales ornamentos 
del ciudadano espado! que aspire á contribuir i  la grande obra de elevar la 
nación al grado de prosperidad á qae la llaman su feraz snelo y  benigno 
cielo ; de áfai 14 impartancia para los propietarios , eurts párrocos , facul­
tativos y  todos aquellos que pueden ocupar algún dit un destino político.

Smbaroaciorus venidas al puerto el dia de ayer.
De Tarragona en t  dias , la polacra guardacostas Angel de la G ia rd t, 

de porte 10 cánones y  75 plazas, al mando del alférez de navio de la Arma­
da nacional D Joscf Febrer. =  De Valencia y  Tarragona en 7 dias , el pa­
trón Lorenzo Selma , valenciano , laúd San Joaqui n, de 94 toneladas , con 
arroz y  trapos á varios. =  De Cádiz, Alicante y  Denia en t i  días, el patrón 
Josef Mora , catalan , laúd luestra Señora del Rosario, de so  toneladas, con 
añil , grana , cacao y  otros efectos á varias. z= De Villajoyosa en 15 dias, 
el patrón Joaquín Trullenca , valenciano , Jaud Saotfiima Trinidad , ¡de 20 
toneladas , con algarrobal de gu cuenta. =  De Burriana en 4 días, el patrón 
Joaquín Manuel Pascual, valenciano, laod Virgen del Rosario , de 24 
toneladas , con algarrobas de au cuenta. =  De Mallorca y Tirragona en 4 
días , el patrón Aotenio GoU , mallorquín , jabeque Santo Cristo de Santa 
Cruz , de 44 toneladas , coa trapos , aceite , habones , cáñamo y  otros efec­
tos á varios. =  De Torreblanca e i  5 dias, el patrón Félix Tid, oatalan, laad 
Bao Antonio, de i j  toneladas , con aceite y  algarrobas de su cueuta. —  D# 
Cádiz y  Tarragona en 30 dias , el patrón Isidro Essriba , catalan , loodro 
San Antonio , de 36 toneladas , con trapos , carnasas y  equipagei á varios.=:
D e Alicante y Dsuia en iK d ias, el patrón Francisco Collado, valenciano, 
bombarda Santo Cristo , do i s j  toneladas , con barloa , higos y  trigo á va­
rios. =  De Almería y Vinaroz on t i  d i»  , el patrón Pedro Miralles , valen- 
eiano , laúd San Josef , de to  toneladas , con plomo ,  pleita y  es­
pino í  varios, r :  De Ibiza , Sitges y  Tarragona en e i días , el patrón Pe­
dro Guasch , ibiz'nco , tartana Sao Juan , de 24 toneladas, con sal para Gé- 
nova. =: De Almería , Peñíscola , Vtoaroz y  Tarragona e i  24 días, el patrón 
Joief Fraccuco Xitneno ,  valenciano , laúd San Antooio , de 24 toneladas, 
«ou perdigoaes , piorno y  esparte á varios. =  De Lisboa en ty  dias , el pa­
trón Jacinto Ombrebella , catalan ,  laúd San Antonio , de 35 toneladas, con 
■  IgüdoB á la tírdeit. =  üe Burriana y  Tarragona en 12 d ia s , el patrón Josef 
Manuel Guare , vaiauciano , laúd San Antonio, de 1 3  toneladas , con algar­
robas de su cuenta.

Teatro, Hoy se egecutará toda la misma función de ayer.
En Im imprenta de Sruti.
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SüPLEBlENTO
( Gratis. )

A t i  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

*>aL JUÉVES 2 f  DE ABRIL DE iS lO .

m

Contestación qne hace el Ecdaomo de Altafulla ai artí-.-uIo comunicado é 
inserto en el diario Constitucional de Barcelona deijuérea i3dc abril de 1820.

Si todo hombre debe defender su opinión y  fama d é la  njaÜcia de sus 
contrarios , i  íin de sostener su buen nombre, debe hacerlo particulariiicuie 
un eclesiástico , y  que por razón de su oficio está encargado de la dirección 
espiritual de las almas. Así es que me veo en la dura precisión de hacer de 
manifestar al pdblico mi inocencia para poder desvanecer el mal concepto 
que puede haber formado de mi el pdblico, y  en especial para apartar Ja idea 
de los que presumen que los eclesiásticos son enemigos de la Constitucioni 
y  el piíblico sensato dará el máritoque corresponde á esta esposicion.

Dice el artículo comunicado que me presenté en las casas Consistoriales 
con un semblante airado y  amenazador , y  que respondí resueltaaieute que 
no quería jurar la Constitución. Calumnia á Ja verdad que solo puede iu- 
rentar la malicia. Dije y  protesté que yo era l.an constitucional como los
mismos que me pedian el juramento , y  que á Ja ocasión ia juraría tan proii- 
to-cómo ellos , pero que aguardaba la tírden de mi respectivo Üuperior. Y  
para que no se crea que esto sea efecto de querer disimular la verd.ad trasla­
do á la letra la certificación librada )ior el Baile , y  Ayuntamiento que era 
en aquel dia en la cual van igualmente seguidas las firmas de los'veciuos mas 
distinguidos de Altafulla, y  es coáio sigue: Nosotros los abajo firmados cer­
tificamos, y  damos fe: Que el dia 1 2 del mes de marzo del corriente aííocon- 
vocados los abajo firmados en las casas Consistoriales de Ja presente villa de 
A lt^ u lla  corregimientodeTarragoiiapara jurarlaConstitucioiifué llamado el 
R . D. JosefJové Presbítero Ecónomo de la mismapara jurar la Constitución, 
y  habiéndosele propuesto por un oficial y  el Baile que jurase la Constitución, 
respondió : Que él no tenia tírden de su. Superior , que era tan constitu­
cional como ellos , y  que cuando vendría la ocasión Ja jurarla tan pronto 
como -ellos. Y  para que conste damos la presente en Altafulla á solicitud del 
dicho R. Jové á Jos 17 abril de 18 20 .=  Isidro Pijoan ex-Baiie. = J o se fA le -  
gret e.x-regidor. =: Gabriel Burmiat e.x-regtdor. =  Josef Torredi-mer e.v- 
regidor. Mateo Barba ex-regidor.= Martin Rius Secretario , con once
urinas mas.

Prosigueel chado artículo comunicado, se detsnninácantar el Te Deum 
pasándose a este fin  una esquela al dicho Ecónomo quien después de haber di- 
Jerido y  prometido cantarle de.iuirú segunda vezú una y  otra Anioririad. Ja- 
mas r « n íí.í  nmíar ei Te Deum, antes bien me presté, y  entoné e] Te Deum 
junto edil Raimundo Palau, yuos separamos d d  Presbiterio, porque otros re­
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ritiéndolos mismos versos que ya se hablan cantado, convertían la ig lesia ^  
un lu"ar de broma poco conmn,pensando con esto cumplir con mi mmisteno, 
pero jamas desairar la Autoridad , la que está bien persuadida de mi recto

^ ^ "^ £ tn « a "o n o c e r  la falsedad del que dictd el artículo comiiniMdo el 
ver ó leer la siguiente cláusula. Se puso d publicar el novenario Ue S- Josej 
haciendo mofa de todo , y  escUando en el templo de Dios un murmullo, y  al­
boroto de lodos tos concurrentes, altamente resentidos de tal afrenta, vilipen­
dio V uUraie:i:in: Salió el gentío de la iglesia y fuera de ella clamaba que 
fuesVcastigáo un insulto de tanta ignominia y trascendenoia.Vvreocm cabe 
en un hoaibrc tanto espíritu de mentir, mayormente contrauo ministro déla 
iglesia que ha recibido antes y  después de este acto todas as muestras de 
a i o r  de su pueblo. Para que el hombre ilustrado tenga el placer de ver i  la 
inocencia libre déla calumnia debe advertir que el i6  de a b ril, y  por con­
siguiente í  dias después de publicado el artículo comunicado, i  instancias,
V cou memorial presentado por mí anteel magnifico d ilustre AynntamieiKo 
in stitu c io n a l de Aitafulla se convoed el pueblo por medio de pregón, á fin 
de que respondiesen categdrica y  juicialmente si el Ectínomo era á satis- 
farjo n  de ellos, y  habiéndose presentado hasta el num.°dei82 vecinos resul- 
td que 176 respondiéron cada uno de por s í ,  y  separadamente que lo que, 
x L  , V que nida tenían que alegar contra é l , y  solo 6 tal vez los que lian 
fraguado la calumnia, alegaron parte de lo que comprende el articulo como- 
nicado : Y  para satisfacción de los hombres de bien acompaño certificación 
del \icalde , y  Ayuntamiento Constitucional de dicha villa que es i  la letra

E r iíc á ld a  y  Ayuntamiento Constitucional de la villa de Aitafulla cor-

''^ ^ cT rS caÍm ^ ry''S m ís verdadero testimonio: Qué el dia 16 del corriente 
abril estando el Ayuntamiento en la casa capitular comparecidelR. Josef 
Tové Presbítero y Ecdnonio de esta misma villa entregando el memorial que 
se acompaila d e L h a  .6  del mismo : y  visto cuanto esponia el citado R . pa­
sé este Ayuntamiento i  convocar por medio de pregón a todos los ciudadanos 
delamisma , cuales comparecieron en mím.° de 182 que FJ^S^ntados so­
bre el estremn de la súplica del citado Ecénomo , sobre si el dicho Ecénomo 
« a  é  no ú satisfacción de ellos, respondiéron cada uno de por si-, y  sepa- 
xadamente en nám.° de 176 que s í , y  que lo querían; y  los 6 restantes res- 
pendieron lu siguiente.=D. Josef Capestan y 'Riusd,ce : Que respeto á lo su-
L dido eo la acción del TéDeum el dia de la publicación de la Constitución, 
flue fue en 12 marzo de este ano no acomoda de dichobnsi^ procedimientos, 
y  preguntados! tiene mas que alegar , dice que no. _  f  
l í l  titne otro motivo si solo el agravio que hizo el día de la publicaci^, que 
fué el 1 2 marzo ; y  preguntado si tiene mas que alegar dice que no. _  Don 
Raimundo Alomé , dice : Que por haber hecho agravio á la Constitución el 
dia de la pubiicacioii (¡ué fue el iz  marzo , que por este motivo debe ser se­
parado denlos ciudadanos, respeto de ser un verdadero constitucmnal el re- 
L i d o  Alomá i y  preguntado si tenia mas que alegar dice que no._ D. Pablo 
Manér , dice : Que respeto que no quiso jurar la Constitución el 12 marzo, 
y  no quiso cantor el Te Deum , este es el motivo que 
iglesia . y  este es el motivo que no lo aprueba j y  preguntado sx tiene mas
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qfte alegar dice qiie no. = T ). Martin Capestan , d ice: Sobre lo que pasd el 
dia déla publicación de la Coostitucioa quefue el la  marzo, ese es el mo­
tivo que no lo quiere ; y  preguntado si tiene mas que alegar, dice que n o .=  
D. Josef Antonio Badía , dice : Que el agravioque hizo en 12 de marzo es el 
motivo que debe ser fuera del pueblo, y  preguntado si tienemas que alegar- 
dice que no. Y  para que conste donde convenga, damos el presente, á solici­
tud delR . Ectínomo D. Josef Jové firmado de nuestras propias manos, sella­
do con el Sello que reina en este común, y  refrendado por nuestro infrascrito 
Secretario. Dado en Altafulla á los 17 abril del aiío 1820. =  Josef Plana A l­
calde. =: Dr. Juan Gateli Rdor. Dno. =  Andrés Baradat Rdor. =  Baltasar 
Canips Rdor. r. Isidro Argilaguét Rdor. —  Josef Burder! Síndico Procura-, 
dor. Martin Rius , secretario.

Es verdad que algunos pocos calumniadores fingiendo representar el Ayun^* 
tamiento y 'P u eh lo  trataron de sorprendeir'al Provisor y  Vicario Generalda 
Tarragona el Candnigo Dr. D. Buenaventura M arés; pero también es cierto 
y  digno de ser notado que de Jos que íinitóron la representación solo había 
dos del Ayuntamiento antiguo , uno de ellos seducido , y  que después firmó 
el abono del dicho Ecónomo. Y  tanto unos como otros abusaron del nombre 
y  confianza del Pueblo , y  del Ayuntamiento que nada sabían , y  estaban 
tan distantes de representar contra tfl Eco'uomo como que le libraron la si­
guiente ■ certificación. ' I

El Alcaide y  Ayuntamiento Cooatltucioaal de la villa de Altafulla, 
Corregimiento de Tatragooa:

Certificamoa - y  damos verdadero testimonio que el Rdo. Ecónomo D. 
Josef Jové , es de acreditada conducta , y  desde qne egerce dicho empleo 
cumple coa sus obligacimies de so ministerio á satiefaccioi de este cuerpo 
y  vecinos ; y  para que conste damos el presente á solicitud del citado 
jové Eoónomo , firmado de nuestras manos, sellado coo el sello dsl Co- 
muQ , ' y  refrendado por nuestro Secretario. Dado en Altafulla á 17 de 
abril de iSao. =  Josef Plana , Alcalde Ginstitucional. =  Dr. Juan 6 a - 
tell , Regidor decano. =  Andrés Bjrad.it , Regidor. =  Baltasar Camps, 
Regidor. =: Isidro Argilaguét , Regidor. =  Josef Barderi , Sindico Procu- 
-rador. =  Martin Rius , Secretario.

Aunque de Jas antecedentes falsedades pueda inferir el hombre ses- 
sato la calumnia que se impone por la expresión catalana Ja ei.v/rdn !us 
esposas riivelludas , con todo para cumplir enteramente y  llenar la ex­
pectación del público , digo; que mi expresión ni fuá la misma que di­
ce el artículo comunicado , ni podía aplicarse al objeto que quieren re­
ducirla los calumuiadores Léase la certifiLacion librada pur los qne es­
taban presentes , y  queda desvanecida la acusación. £1 certificato ea co­
mo sigue.

El Rdo. D. Josef Jové , presbítero , Ecónomo de la villa de Alta- 
fulla , corregimiento de Tarragona , en presencia de los abajo firmados, 
dijo : que el señor D. Josef Bidia , del comercio de esta villa , había te­
nido noticia que venia ó esta villa un nuevo Ecónomo ; y  que dicho 
Rdo. Josef Juvé respondió que esto se había de disputar , porque si 
pensaban burlarse de las espadas rubelladas , hablan de entender que 
los duros de la América no le amedieotaban. Y  para que conste lo fír- 
iuam< s los abajo firmados en la villa de Altafulla á los 17 de abril da 
i8ao. =  Dr. Juan Gatcll. =  Jaime Marques. =: Jcsef Buideti.
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Otrss muchas razones podía alegar en defenM de mi proceder. Po> 
dría manifestar mi exacto oumplitmento en ei jurar en la iglesia par­
roquial que está á mi cargo el raismo dia qae ae hizo igual fuaciaa 
en la iglesia Metropolitana de Tarragona ,  jr de iiaher exhortado desde 
el pii Ipito á la observancia f  obediencia i  Ja Constitución Política de 
la Monarquía , diciendo entre otras cosas que era iuteresante no solo i  

Ja santa Religión que profesamos , sino al R e j  y  í  nosotros mismos 
Como es bien notorio al pueblo de Aitafulla ,  y  consta por el docuoiea- 
to que sigue,

Couio i  Secretario que soy del magnifico Ayuntamiento Gonititucio- 
nal , en virtud de legítimo nombramiento por el mismo de la villa de
Aitafulla , corregimiento de Tarragona :

Certifico y  doy verdadero testimonio , que en el libro de acuerdo 
de este magnífico Ayaotamiento se halla lá pubücacioo y  juramento de 
la Goustitucion en la iglesia de esta villa que al pie de la letra es 
como sigue. =: Dia i6 abril de i8 so  , estando el magnífica Alcalde y Ayun­
tamiento Constitucionai en la casa Capitular , resolvieron con acuerdo del 
Rdo. cura de egecutar todo cuanto previene el decreto de las Cortes 
del i8 de marzo de 1813 , y  por este fia pasd ei Ayuntamiento á la 
hora señalada á la iglesia parroquial , donde se solemnizd una misa de 
acción de gracias , se leyd la Constitución Política de la Monarquía 
Española antes del ofertorio y luego despuesose hizo una breve exhor­
tación al objeto de la Constitución por e l : Rdo. D. Josef Jové , £cd« 
como de esta parroquial iglesia , y luego deapues de finida la misa se 
peestd el juramento cu la forma prevenida en el citado decreto por d  
pueblo y  clero , como y  también se soleniuizó el Ti-Dciim  dando grsr 
cías al Todopoderoso con repique general de campanas , siendo muy 
numeroso el concursa de los ciudadanos vecinos que concurriecon á tan 
solemne acto ; y  para que conste doy el presente á requirimiento del 
Rdo. D. Josef Jovd , Ecónomo de la misma villa , firmado de mi ma­
no y  sellado con el sello que reina en este Común. =  Es copia del ori­
ginal que queda en el archivo de este Común. Dido en Aitafulla á 
los 17  de abril de i8so. =  MumVt Rius ,  Secretario del AyuntamieOr 
te  CoDstituciooal.

Pero basta todo lo alegado para que los buenos españoles hagan 
justicia al interesado y  no se dejen seducir de los que tienen empeño 
en pintar i  los Eclesiásticos como enemigos de Ja Constitución. =  Josef 
Jov¿ , presbítero , Ecónomo de Aitafulla.
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